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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CCH. 339 =D 

SUPERINTENDENCIAA DE COMNMPAÑIAS 

EZTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "FREGI EXPORTACIONES IM- 

PORTACIONES C. LIVA.. 

La Escritura Pública de constitución de la compañía de responsa- 
bilidad limitada denominada “FREGI EXPORTACIONES IMPORTACIONES 

C. LIOA.” se otorgó en la ciudad de Quito, el 29 de junio de 
1.979, ante el Notario Segundo del Cantón Quito. Dicha constitu 
ción ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución número 

sé 18 JUL. 1979 MN 
Los socios que conforman la compañía son los señores; Santiago 

López Cañadas, Ing. ¿Airónomo Gonzalo Sánchez Velasco y Renata Ma- 
xfbel Pregonese Sáncacz. Yodos son ecuatorianos, de estado civil 
casados los dos primeros,la última soltera, demiciliados en la 
ciudad de Quito. 

Nombre de la compañía: “FREGI EXPORIACIONES IMPORTACIONES C. 
LIDA. - 

Objeto social: didicarse a la actividad comercial de importar y 

exportar productos agropecuarios, artesanales, insumos para la 

industria y agricultura, materiales de construcción, maquinaria 
reiacionada con su objeto social, productos alimenticios, licofes - 

Adicionalmente la Compañía podrá adquirir, edíficar, explotar y co 
mercializar toda clase de bienes inmuebles. 

Plazo de duración: treinta años. 

vomicilio principal: Quito. 

Capital social: Clié MIL SUCRES (5/.1009.000,00), dividido en cien 

participaciones de Uli MIL SUCRES (s/.1.000,00) de valor cada una. 

integración de capital: se halla integramente suscrito y se paga 
de la siguiente manera: en numerario, el cincuenta por cientos el 

saldg se pagará en el plazo de sele meses 

Foraa de administración y representación legal: la compañía será 
gobernaúa por la Junta General de Socies y administrada por el Pre 

sidente y Gerente General, quíen será el representante legal. Se 
pombra como Presidente a la señorita Renata Marybel Fregonese Sán- 
chez y Gerente General al señor Santiago López Cañadas. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 18 JUL, 1979 

   


